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Previo a decidir lo que en derecho corresponda, se insta a la demandante para que allegue 

el certificado de la empresa postal donde conste que la demandada si habita o labora en la 

dirección respectiva, aunado a la prueba que permita determinar que se envió copia 

cotejada del auto admisorio de la demanda.  

 

Lo anterior dentro de un término improrrogable de treinta (30) días so pena de declarar el 

desistimiento tácito del proceso.  

 

NOTIFÍQUESE1 
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La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 091 de 2020, fijado en la página web de 

la rama judicial con inserción de la providencia para consulta en el siguiente enlace. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/85 

 

ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 
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